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Friday, September 20, 2024 at 11:49:11 Colombia Standard TimeFriday, September 20, 2024 at 11:49:11 Colombia Standard Time

Asunto:Asunto: Contestación de Llamamiento en Garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A. - Medio de Control de Reparación
Directa - Demandante: Jesús Cardona y Otros

Fecha:Fecha: viernes, 20 de septiembre de 2024, 11:49:08 a. m. hora estándar de Colombia
De:De: Victor Gomez
A:A: notificacionesjudiciales@hmi.gov.co, , , EDWIN_VARGAS21@HOTMAIL.COM, Notificación Judicial
DatosDatos
adjuntos:adjuntos:
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Respuesta Llamamiento en Garantía Seguros del Estado.pdf

Señores 
APODERADOS DE LAS PARTESAPODERADOS DE LAS PARTES
E.         S.         D.
 
            
ASUNTO:           CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
                               MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA
                               RADICADO: 18001-33-33-005-2022-00479-00
                               DTE: JESÚS ANTONIO CARDONA LUGO Y OTROS
                               DDO: CLÍNICA MEDILASER S.A.S. Y OTROS
 
 
VÍCTOR ANDRÉS GOMEZ HENAOVÍCTOR ANDRÉS GOMEZ HENAO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con
la cédula de ciudadanía No. 80.110.210 expedida en Bogotá, abogado portador de la tarjeta
profesional No. 157.615 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial
de SEGUROS DEL ESTADO S.A.SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad mercantil con domicilio principal en esta ciudad, en
virtud del poder especial otorgado por su Representante Legal; en oportunidad y a través del
presente mensaje, me permito poner en su conocimiento la contestación a la demanda y al
llamamiento en garantía formulado por la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. y que se radicará a través de
la Ventanilla Virtual de SAMAI.
 
Se allega el escrito de respuesta junto con las documentales y anexos, en un (1) archivo adjunto.
 
 
 
De ustedes, respetuosamente,
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